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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MISTRATO - RISARALDA 

 

AVISO 

La secretaria del Juzgado  Promiscuo Municipal de Mistrato Risaralda, conforme 
con las disposiciones adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de Abril de 2020, concretamente en lo 
establecido en el inciso 3° del parágrafo 1° del artículo 6, informa a todos los 
usuarios del servicio de administración de justicia que este Despacho continuará 
publicando los estados de manera electrónica en el portal web de la rama 
judicial, a partir del 11 de junio del presente año. Así mismo, se harán los 
traslados de ley desde la misma fecha, y se publicarán los avisos a que haya 
lugar. 
 
El acceso de hará a través del portal web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co con la siguiente ruta:  
Juzgados Municipales/ Juzgados Promiscuos Municipales/ Risaralda, 
Capital: Pereira/ Juzgado 001 Promiscuo Municipal Mistrato – Risaralda. 
 
También se podrá acceder a través del siguiente link, dando doble clic o 
copiándolo en el navegador web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
mistrato.  
 
Igualmente, se avisa que las providencias que se dicten dentro de cada uno de los 
procesos, se publicarán a través del aplicativo web Justicia Siglo XXI-TYBA. 
 
Así mismo, se informa que el correo autorizado por este Juzgado para la 
recepción de memoriales y solicitudes en general es: 
prmpalmistrato@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Por último, se requiere a las partes, apoderados, auxiliares de la justicia y a 
quienes intervengan en procesos tramitados en este despacho, actualizar sus 
datos en el siguiente formulario, dando doble clic o copiándolo en el navegador 
web: 
  
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQF
Zi7pbbe2cVRlDrUOyK4tiBLtUMlVDTzJNMFA2TUtaNDlZNFM1VlRJUEg5Qy4u 
 

El presente aviso se publicará en el portal referido, en la URL: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
mistrato.  
 
Mistrató, Risaralda, junio 09 de 2020. 

 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
CLAUDIA ISABEL VÉLEZ FRANCO 

Secretaria 
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